
13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo
deseen en la página de internet http://www.saludextremadura.com

Mérida, a 18 de diciembre de 2007. El Secretario General del
Servicio Extremeño de Salud, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES 

ANUNCIO de 25 de octubre de 2007 sobre
declaración de no viabilidad de la
transformación urbanizadora del Sector
S.U.N.P.-2.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento, en sesión mensual ordinaria
celebrada en primera convocatoria el día dieciocho de octubre de
dos mil siete acordó declarar la no viabilidad de la transforma-
ción urbanizadora del Sector S.U.N.P.-2 formulada por D. Rodolfo
Orantos Martín en calidad de Presidente de la Agrupación de
Interés Urbanístico de citada Unidad de Ejecución, y en conse-
cuencia proceder al archivo de las actuaciones relativas a esta
consulta practicadas hasta el momento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 25 de octubre de 2007. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

ANUNCIO de 26 de octubre de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

La Ilma. Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excelentísimo Ayuntamiento
de Cáceres, mediante Resolución de fecha 22 de octubre de 2007
aprobó Inicialmente el Estudio de Detalle en parcela M-5-1 del
Sector S.UN.P. 8 “Residencial Vistahermosa” que se tramita a
instancias de PREVE 240, S.L., la U.T.E Foragrex S.L.-Lino López
Castaño e Hijos, S.L. y Construcciones Enrique Pizarro, S.L., que
tiene por objeto ordenar las alineaciones y rasantes en base a las
indicaciones del artículo 4.1.2.1 del Plan Parcial de citado Sector.

El documento Aprobado Inicialmente se somete a información
pública por plazo de un mes en cumplimiento con lo establecido

al efecto en el artículo 77 apartado 2.2 de la Ley de Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (Ley 15/2001, de 14 de
diciembre), y 124,3 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura,
plazo durante el cual podrán formularse cuantas alegaciones se
estimen oportunas.

El documento Aprobado Inicialmente podrá ser consultado durante
el periodo de información pública en la Sección de Planeamiento
y Gestión del Excmo. Ayuntamiento.

Cáceres, a 26 de octubre de 2007. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES 

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2007
sobre aprobación inicial del Proyecto de
Reparcelación de la Unidad de Actuación 2B.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 20/11/2007, se aprobó
inicialmente el proyecto de reparcelación de la Unidad de Actua-
ción 2B, de conformidad con el artículo 43.3 c) la de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura, se somete a información pública durante el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en el D.O.E.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesa-
do en las dependencias municipales para que se formulen las
alegaciones que se estimen pertinentes.

Casar de Cáceres, a 20 de noviembre de 2007. El Alcalde,
FLORENCIO RINCÓN GODINO.

ANUNCIO de 10 de diciembre de 2007
sobre Estudio de Detalle.

El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada en
primera convocatoria el día 27 de septiembre de 2007, aprobó
definitivamente el Estudio de Detalle presentado por Pyracanta
Desarrollo, S.L., para modificar la ocupación del suelo en cuanto a
su posición, sin incrementar la ocupación máxima, para permitir
la redisposición dentro de la parcela y para hacerla óptima para
el desarrollo de una promoción de viviendas bioclimáticas.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 137.1 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura y el
artículo 79 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura.

Casar de Cáceres, a 10 de diciembre de 2007. El Alcalde, FLOREN-
CIO RINCÓN GODINO.

AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE 

EDICTO de 10 de diciembre de 2007 sobre
bases para la provisión de cuatro plazas de
Agentes de Policía Local y una plaza de
Oficial de Policía Local, por el sistema de
promoción interna.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 234, de 4
de diciembre de 2007, han sido publicadas las bases de la convoca-
toria para la provisión de cuatro plazas de Agente de la Policía Local
y una plaza de Oficial de Policía Local, pertenecientes a la Escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase Policía
Local, que han de cubrirse por el sistema de promoción interna.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días natura-
les, a contar desde el siguiente a la publicación del presente
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado para
las plazas de Agente de la Policía Local y de veinte días natura-
les para la plaza de Oficial de la Policía Local.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de
Badajoz y en el tablón de edictos de este Ayuntamiento.

Herrera del Duque, a 10 de diciembre de 2007. El Alcalde, SATUR-
NINO ALCÁZAR VAQUERIZO.

AYUNTAMIENTO DE HORNACHOS 

EDICTO de 26 de noviembre de 2007 sobre
Programa de Ejecución de la Unidad de
Actuación o Ejecución UA/UE n.º 9 de las
Normas Subsidiarias.

Por la Agrupación de Interés Urbanístico de la Unidad de Actua-
ción o Ejecución UA/UE n.º 09 de las NN.SS. de Planeamiento

Municipal de Hornachos, se ha presentado ante este Ayuntamiento
la alternativa técnica del Programa de Ejecución con el contenido
que se determina en el art. 119 de la LSOTEX y Proyectos de
Urbanización y de Reparcelación, lo que se hace público para
general conocimiento en el cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 134 de dicha Ley a fin de que durante el plazo de veinte
días puedan formularse alegaciones, quedando el expediente de
manifiesto en las Oficinas de este Ayuntamiento.

Hornachos, a 26 de noviembre de 2007. El Alcalde-Presidente en
Funciones, FRANCISCO BUENAVISTA GARCÍA.

AYUNTAMIENTO DE LA PESGA 

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2007
sobre aprobación inicial de la modificación
puntual n.º 2 del Proyecto de Delimitación
del Suelo Urbano.

Aprobada inicialmente, mediante Acuerdo del Pleno de fecha 12 de
noviembre de 2007, la modificación puntual n.º 2 del Proyecto de
Delimitación de Suelo Urbano del Municipio de La Pesga, de conformi-
dad con los artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y 121.2 del Decre-
to 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Planeamiento de Extremadura, se somete a información pública por el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesa-
do en las dependencias municipales para que se formulen las
alegaciones que se estimen pertinentes.

La Pesga, a 20 de noviembre de 2007. El Alcalde, AMANCIO
GARCÍA SÁNCHEZ.

AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA 

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2007
sobre aprobación definitiva de la propuesta
de reparcelación de la Unidad de Ejecución
UE-13.

Por el presente se hace público que el Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el 28 de septiembre de 2007, adoptó acuerdo de
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